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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 17 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en córdoba, sobre procedimiento de pareja de hecho.

Habiéndose concedido trámite de audiencia establecido en el artículo 84 la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
y no pudiéndose practicar la notificación por ser desconocido su domicilio, se notifica por medio del presente 
anuncio, y se pone en conocimiento que para conocer el contenido íntegro del acto puede personarse en esta 
Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales de córdoba, sita en plaza Ramón y cajál, núm. 6, 
código postal 14071 de córdoba.

interesado: Don José Luis Martínez Morales.
Expediente número 387-2011-3320-1 de solicitud de inscripción de baja de pareja de hecho, presentado 

en esta Delegación Territorial a instancia de Doña irasu Georgina Téllez calderón.
contenido: Trámite legal de audiencia que establece en su artículo 20 del Decreto 35/2005, de 15 

de febrero, por el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, y en su art. 84 la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Plazo: 10 días hábiles para que proceda a efectuar las alegaciones que crea oportunas.

córdoba, 17 de diciembre de 2013.- La Delegada, María isabel Baena Parejo.
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